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üldll§dl ás IiisIficsiéjE FíiMka ^
Eeal orden resolviendo el recurso dk ahadd \ 

interpuesto por í). Bernardo 'Pérez Mai^ \ 
. món, Maestro de Lacena de Jalón {Zara- 

Oosio)y contra la orden de la IHrecctón Ge-' . 
neral da Primera mmilanza de 20 de ■ 

. Agosto del año próximo pa&adó^ quei ie-:. 
negó la permuta con, D. Anselmo Jlelilhtf 
Maestro de i3edi¡e8\ en la misma pr'ovm-

* cia,—Páginas 73 y 74A ■
Otra disponiendo m anuncie - á concurso cíe
■ traslado la p ‘i<^viH6n .de la p lam  de 'PrO' ■ 

' i fesora numeraria dé HMoriáj pacanta en
la Escuela Normal de Maestrías do Lugoc 
Página 74 ■

r Otra, decímrdndo qti:Q las . Juntas de Faciil- 
f iadpueden^ sm disjrdmdr .pÁ-núm.wo- de 
I . ' ; horas semanales -que..aduahnente correS' ■ 
I '' pandan á cada -Cátedra en el pdan oficial,
I ' \ distribuirlas én' el número de lecciones
I \ orales y sesión ó se.éiones de prúciicm .

que á propueda de Iob respectivos Profe- 
í  y sores consideren más coiwenienie en ■ pro 
: , de los intereses' de la enieña-nza.~-^Fági'‘ ̂

na 74, . . ' ''

. ■ Inbtbücgión' P'úBLíCA.—Subsecretaría.-—■ 
■Declarando dáimiiáoH á D. B'rancisco 
Alonso Viso, p , Manuel Cumbre Casado 
y D, Saturnino üicuendez ■ Oaniegó,. á las : 
opo8icio7ies á las plazas de Profesor de

■ íérmino dé Dibujo mlisiico y EUmmtos 
Me Historia del á^fe, de las Escuelas de 
Artes y Oficio^ de Madrid, Logroño y AL

y ' meria,-—Página 74,
Nombrando á D, Benito"Botrán Érjárigu^z, 

Portero, de Já. E&cuelcl No9‘mal de MaeS' 
tros de Albacete,-—Página 74,.

Dirección Generál de Primera enseñanzal 
liesolviendo la petición de la AsociamóÁ 
de Maestros interinos de Zardgoéa, sól^
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citando se (inunden á concurm de interi
nas las Escuelas que ha7í sido ú'miiidasy

■ en los concursó'B provisionales ufiunciado.^. ':
. por los Redorados,--rPágina 74A

Idem instancia ,dc. váfios opiosiiores á Es- 
■ctidas íiacionálm' en súplica de que se 
..simplifique la docummiacién que tienen 
que preseniar para tomar parte en lúe 
(AerGÍcios,—-Página74., ' «

ConcBdiendo á D, Eamón Hérez de la Cruz 
qumce días de prórroga para posesionar
se cUl cargo 'de Jefe de ja  Sección aámA  
nistralíva primera ensenmiza de Ga- 

. ñariqsA~-Página-7o, ■
Resolviendo instancia de. lá Comisión .pro

vincial de. Zamora y ás Maestros-opoBA
■ tores de reférida, provincia, soUcitañéo se ■ 

anúncie^-fi^a-yor- númérb..'áe.pia0as-en aque
lla Sección por Ji'áber. sido más los suel
dos vacantes en .el \año.- últi7no ,"H ág  
na 75, . •' '

Anunciando d^concurso de traslado la pm -
■ visión de la plaza de Aúxilíár de Sec- 

i ción da Letras ds .¡a Escuda Normal de
' Maestros dé Soria,-—Págiiui 75.. . 

'.Nombrando á 'D, L im  García Sávm, Profe
sor nurmnwio ele Geografía da 'la Estue- 
í a  Nérmal de Mapetros de Baleares,-—.Fá-

■ . gina 75, . •
Anunciando á concurro fia ascenso la pro

visión de íá  plaza de Oficial de Contahili' 
dad dé la Sección ádministrativa de P ri
mera enseñanza de Gortma,—Página. 75.

Nqmhrandüy en virtud .de comm'so de tras-^ 
lado, á D. .Antonio Góniéz ■ Cánovas, Ofi
cial dfS üoniabilidad de la Sección adm i' 
nüiráHvq de PAimerd enseñanza de Bar^ 
celona,— Página 75, ■■ \

Oircular disponiendo que los Inspúctores de 
Primera enseñanza remUdn e^i él plazo 
de quince diüs'ama ceTlificacién en la  que 

.. comte las Escmlas m iitarias y Seccio^tes , 
, dé graduadas, creadas m  el año próximo  
pasado, que se hallen fimcionando, y se- 
ñalando con respectó 'á las qm-no funció- ' 
néyi, los motivos iqm lo hupidan»— Pági
na 75. ^

Anunciando á .concurso, de, 'iraslado la pro
visión dé l(& plaza íh  Oficial dé Secreíaria: 
de la Sección ad-minisAaiiva de Primera- 
emmanza de Segovia,—Página 75., 

Resolvimdo dufias ,respecio á la autoridúÁ 
qm debe expedir los núevos nombramien- 

. tos á los opositores -qm, halíaron provista 
la Escuela á que fueron dsstinado¿.—P á
gina 75. . " ■ ■ •. A '

Declarando qué,los Ma&tirón- nacionales que 
deseen oblensr píeniiu4 de derechas, po- 

. d-rán presmkirse á 'Im oposiciones de in- ' 
greso rauizanclo los ejercicios - cHoMecA 
dos por el Édüiuio gmeml del Magiste-,

. rio,—P.ágina.75,f
Real Aca'dcMÍfi Evspaiiola.—JLísía de ¡m 

. s.eñore8 Académicas de número que tiemñ 
derecho á tomar ,pavíé ep la elección de- 
iin Senador por ésia Esal Academia.— 
'PágincÍ75,: ‘ A . '

\ Anunciando . concurso, pará la adjufUca- ■ 
i ■' ción de ¡os %iremios. y 'tocorros de la- Fan- 

dación 'piadosa Sañ Gaspar, corresponr . 
di'ení& aJ año-actual—Pág-ná76,

Idem id, vi'r del premio-de la Fundación FA
qúer,—Página 76.

Real -Academia de Gleneias Morales y Fo- 
ilticas.— de ios' señores Académicas- 
.dé númaro que Uénm derecho á tomar 
■parte m  la 'elección de un Senador por 
esta Raal -Academia—Página 76./

Real Academia de. Batías Aries do San 
Fernando.— id, id.—'.Página 76.

i,®—Obs'^ryatoeic? ObntbAl Mi - 
SEOEOLÓo-ico, —  S u b a s t a s .—  ÁDiviráBr
TRACIÓN P,R0YÍN€¿AT,. —  ANUNCIOS OF5- 

X OIALES del Banco dé Eepima (Barcelonq)- 
S a n to ra l .—Ebpegtácülos.

ANEXO Goádeos
TIOOE DE . . ,

. HaOiéndA.— Dirección General de Adua- 
úás.—Resuman de las cantidades y valo 
res 'de los artículos importados y exporta^. 
dos de ía Peninsuld é islas Baleares 
ranié el mes de Noviembre del ano próxL 
mo,pasado.

p m w c í i

y • S .M .elR uY B onA lfonsoX ílí(d^
B,; M. da .Reina \D Eugenia
y SS. AAw RK. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud*

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
más personas de la Augusta Reai F a 
m ilia.

'MALEB QBDENES 
IlBio. Sr„: En el recurso de aisada in- 

terpuesto po r D, Bernárdo'Peres Maimón, 
el. Consejo de, ípistruc^ion Pábiica  ha 
emitido el siguiente ÍB.forme: ,

«Y.isto el recurso de alzada ikiterpiiesto 
por '.DI Bamardo Pérez 'Maimón^ Maestro 
úe Liicena de Jalón, Zaragoza, contra la 
orden de la Dirección General de Prim e

ra enseñanza de 20 de Agosto últim of que 
le niega la perm uta don D. Anselmo Ve- 
M.lla, Maestro de 'Sediies, en ja  misma 
provincia, y

Resultando que el a.ciierdo recurrido 
S8 funda en que los interesados b.aa boVI- 
tado Escuela en el concurso de traslado, 
y. por tanto, nó'; reúnen ' las conáloiones- 
.exigidas én el número IvY dal articulo 102 
del Estatuto general del Magisterio:

Resultando que el -Sr» .Pérez M'ajraoíi 
alega en su recurso qua.ci expedienta da 
perm uta se presentó en la S.ección admi-
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nistraíiva el 26 ó 27 de Diciembre de 1916, 
estando ambos permutantes en condicio
nes legales para obtener la permuta; que 

' por extravío en la Sección, según se le 
dijo, estuvo detenido el expediente hasta 
el 18 de Abril de 1917, y  como primer trá
mite pasó á informe do las Juntas loca
les de Sediles y Lucona de Jalón; que por 
extravío del expediente y por si en-lo su
cesivo ocurría otro tanto, solicitó Escue
la en ©1 concurso general, no creyendo 
faltar á disposición alguna, ya que supo
nía vigente el Real decreto de 19 de Agos
to de 1915, que no exigía las condiciones 
del Estatuto general; que el otro permu
tante también solicitó Escuela, obtenien
do la d© Fozuel de i^riza, y  que si el ex
pediente d© permuta se hubiese .tramita
do con la debida actividad aparecería re
suelto antes de promulgarse el Estatuto 
y de anunciarse el concurso general, no 
debiendo sufrir el recurrente las conse
cuencias del extravío:

Resultando que la Sección administra
tiva de Zaragoza y el Negociado y la Sec
ción del Ministerio inforiiiaii desfavora
blemente:

Considerando que el Estatuto general 
del Magisterio es la legislación aplicable 
al caso de que se trata:

Considerando que conforme á la con
dición 3/̂  del artículo -102 de dicho Esta
tuto, para obtener permuta es necesario 
no haber solicitado Escuela por ningún 
otro medio legal,

Este Consejo opina que procede deses
timar ©I recurso.3>

Y conformándose S. M. ©} Rey (q, D. g.) 
con el preins^to dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo so pro
pone. -

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y eféctos consiguientes.! 
Dios guarde á ¥ , I. muchos años. Ma- ¿ 
drid, 26 de Diciembre da 1917. 'i

RODÉS, !
Señor Director general de Primera ense- |  

ñanza. ?

; - ■
limo. Sr.; Vacanto la plaza de Profeso

ra numeraria de Historia de la Escuela \ 
Normal de Maestras de Lugo, por pase ájl 
otro destino de la que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 
del Real decreto d© 30 d© Agosto de 1914, 
ha tenido á bien disponer:

1.® Que S0  anuncie la provisión de di
cha vacante en el turno de concurso dé 
traslado entre Profesoras numerarias de 
Escuelas Normales en cuyos títulos ad
ministrativos conste que pertenecen á lá 
Sección de Letras.

2.® El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el esta
blecido en ©1 artículo 45 del Real decreto 
citado, y

3.̂  Las aspirantes habrán de presen
tar gjús instancias^ acompañadas de sus

respectivas hojas de servicios y méritos, 
en este Ministerio dentro del improrro
gable plazo áe veinte días, á contar des* 
do la publicación de esta Real orden en 
la G a o b t a  d e  M a d r ix ); debiendo e le v a r  
dichos dooíimontos por conducto del Cen
tró donde sirvan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años, Madrid, 2 de 
Enero de 19í8. |

RODÉS, I
Señor Director general de Primera ensa- i 

ñanza» i

I limo. Sr,: La declaración de clases práe- 
Jticas hecha ©n diversas ocasiones respec- 
í to do varias asignaturas, de los planes 
oñciales de estudios, ha planteado la ne
cesidad de acomodar á la índole de la 
enseñanza el número de clases semana
les y la duración respectiva de ellas, es
pecialmente en aquellos casos en que 
coinciden en un mismo grupo oñciál de 
estudios asignaturas que han sido objeto 

I; de la referida declaración •
; En ciertos planes de estudios en vigor 
se tuvo ya presente el distinto carácter 
atribuido á las diversas enseñanzas, para 
ñjar vario número de lecciones sepiana- 
les y distinta duración de ellas, según su 
índole oral ó práctica; mas en los casos 
concretos en que sin mcdiücadón gene
ral del plan de estudios se ha modiñcado 
la índole de ciertas enseñanzas, eonviene 
facilitar e l que-Profesores y alumnos 
puedan disponer de sesiones de trabajo 
coa duración suñciénte para realizar 
ejercicios prácticos; por lo que

S. M. el Rey (q. D. g.) ha fenido á bién 
disponer que las Juntas de Facultad pue
dan, sin disminuir el número de horas 
semanales que actualmente correspondan 
á cada Cátedra en el plan oñciaJ, distri
buirlas en el número de lecciones orales 
y sesión ó sesiones de prácticas que á 
propuesta de ios respectivos Profesores 
consideren más conveniente en pro de 
ios intereses de la enseñanza.

Da' Real orden lo digo á y .I .  para'su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á' 
V, I. muchos años. Madrid, 3 de Enero 
de 1918. /

, ■ RODÉS./ /  
Señor Subsecretario de este Ministerio/

iDMimRiOlOI OEITRAL

MINISTERIO DE INSTRUCGiÚN PÜBLICií.
Y BELLAS ABTES

'Gaceta d e  Maclfict. —  NSm', -7

f uó acordada por orden de 13 de los co- 
. rriehtes, y teniendo en cuenta que los
justiñcantes de su capacidad legal los 
tenían presentados ya en otra dependen- ' 
cia d© tste Ministerio, como afirmaban 
én sus instancias pidiendo dichas plazas 
y que ahora acompañan para justificar 
las condiciones necesarias.

Está Subsecretaría ha tenido á bien 
declarar admitidos á las expresadas opo
siciones á los menciohados señores Alon
so Viso, Cumbre Casado y Cicuendez Ca- 
saniego.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos ¿ños. Madrid, 31 do Diciembre 
de 19Í7.=E1 Subsecretario, José Martí
nez Rulz. V
limo. Sr. D. Antonio Muñoz Degraín, 

Presidente del Tribunal de oposiciones 
á las plazas de Profesores de término 
de Dibujo artístico y Elementos da 
Historia del Arte de las Escuelas de 
Artes y Oficios de Madrid, Logroño y 
Almería.

Vistas las instancias presentadas por 
D. Francisco Alonso Viso, D. Manuel 
Cumbre CasadqyD. Saturnino Cicuendez 
Caniego, opositores á las plasas de Pro
fesores de término de Dibujo artístico y 
Elementos de Historia del Arto de las 
Escuelas de Artes y Oficios de Madrid, 
Logroño-y Almería., recÍam.ando' contra 
su exclusión de dichas oposiciones, que

Por orden d© 4 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado 
Portero d© la Escuela Normal do Maes
tros de Albacoto, con el sueldo anual 
de 750 pesetas, B. Benito Botrán Rodrí
guez, número 58 de los aspirantes apro
bados.

Lo que se publica en la Gaceta DE,Ma- 
DRíD, en cunipiimiento do lo dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento de 28 o 
Mayo de 1915, dictado para aplicación do 
lá citada Ley.

. Madrid, 5 de Enero de. f9 í8.=E l Sub* 
soerétarlo, Martínez Ruiz.

' l l l r e e c i é i i - G e n e r a l  F S ’l M e r s i  : I

Vista la petición ©levada á este Minis
terio por la Asociación de Maestros inte y 
riñes de Zaragoza, en solicitud de que se ' 
ahuncién á concurso de interinos las Es
cuelas que han sido remitidas en los con-  ̂
cursos provisionales anunciados por los 
Rectorados,

Esta Dirección General ha acordado 
que si hubiera en efecto Escuelas que por 
errcr hubieran dejado de anunciarse, so 
comuniquen á este Ministerio por los 
Rectorados y Jefes de Secciones á fin de 
que puedan incliiirse en el anuncio gene
ral que ha de publicarse.

Asimismo, á fin de acelerar la  provi
sión d© Escuelas por medio de concu reo 
do interinos,

Eeta Dirección General ha acordado:
1.̂  Que los Recíórádos y Secciones 

administrativas remitan á la mayor bre
vedad las listas de las Escuelas anuncia
das ó que deban anunciarse, «in esperar 
á que estén ultimados los trabajos para 
la remisión de instancias, y ’

2.̂  Que den carácter al servicio relati- 
yo á los concursas de interinos á fin de 
que estén completos en este Ministerio 
en la fecha más próxima posible.

Lo digo á V, S. para su conocimíénto y 
efectos Gonsiguientes. Dios guarde á V. . 
muchos años. Madrid  ̂28 de Diciembre de 
1917.=E1 Director general, Rivas Mateos, 
Señorés Rectores de las líñiversidaueB

y Jefes de las Secciones admiñistrati-
vas de Primera enseñanza.

Vista la instancia elevada á este 
terio por varios opositores á Escuelas ' 
nacionales en súplica de que se simpliíl-

.-a
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que la documentación que tienen que 
presentar para tomar parte en los ejerci
cios.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar con carácter general que debe- 

' rán presentar toáoslos documentos' exi
gidos en ia primera Sección á que se di
rijan, y que ésta expedirá Has certiñca- 
cioces"necesarias que soliciten los inte
resados, á ñn de que las unan á las ins
tancias que presenten 611 las demás.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguieníe's. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 58 de Di
ciembre de 1917.=EÍ Director general, 
Rivas Mateos,.
Señores Jefes de las Secciones adminis- 

trativas de Primera enseñanza.

chos documentos por conducto de la Di
rección del Centro donde sirvan.

Lo que corminico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. í)ios guarde á 
V. S. muchos .años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1917. =  El Director general, 
Rivas Mateos.
Señores Rectores de las ünivérsidades 

del Reino.

Yista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Ramón Pér^z de la Cruz, Jefe 
de la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Gran Canaria, solicitando 
■quince días de prórroga para posesionar- ■ 
se del cargo de Jefe de la d© Canarias, el 
cual obtuvo en virtud de concurso de 
traslado, por Rea! orden de 12 del co
rriente, y temendo en cuenta las razones 
alegadas x>or el interesado,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á'¥. S, 
muchos años. Madrid, 28 de Diciembre de 
1917.=Si Director general, Rivas Mateos, 
Señor Gobernador civil de Canarlás.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por esa Comisión y por los Maes- 
itros opositores de ia provincia d© Zamo
ra, en súplica do-que 8 0  anuncie mayor 
número de plazas en aquella Beccion'por, 
haber sido más ios sueldos vacantes du
rante ©I año últímó, y teniendo enVuen- 
ta que para la distribución devalantes 
por provincias ha de atenderse, coá arre
glo al artículo 4.® deí Estatuto general, 
aderqás dé al factor indicado ai número 
de Escuelas desiertas en el último con
curso da traslado, y qu© en la provincia 
de^Zamora sólo resultó desierta una Es
cuela, por lo que cualquier aumento im 
plicarla un retraso en 1 a colocación de 
los opositores, con notorio perjuicio de 
sus intereses,.

Esta Dirección General ha acordado 
que no procedo acceder al aumento soli
citado. *

Lp digo á V, S. para su conocimiento y i  
©fectos consiguientes. Dios guarde á V. S. : 
muchos años. Madrid, 28 de Diciembre 
de 1917.=Ei Director general, Rivas Ma- í 
tees.
Señor Vicepresideíite de ia Comisión pro- ! 

vincial de Zamora. I

En virtud de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

nombrar Profesor namerario de Geogra
fía de la Escuela Normal de Maestros do 
Baleares, con el sueldo anual de 3.QÜO pe
setas, á’f). Luis García Sáinz , 

pe ítÜ l̂ orden, comunicada por el se- 
- ñor . Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 19i7.=BÍ Director general,

' Rivas Mateos. : , . ^
Señor Rector de la IJniversidad de Barce

lona.
Señor Director do la Escuela Normal de 
'. llaesíros de Baleares.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión ©ri concurso de ascenso, la 
plaza de Oficial de Coritabiiidfid de la 
Seoclón administrativa de Primera en se-' 
ñanza d© Coruña, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

Podrán tomar parte en éste concurso 
todos ios funcionarlos activos de las Sec
ciones administrativas que figuren en el 
escalafón de las mismas en la categoría 
inmediata inferior á la de ia plaza anuh- 

■ ciado, ios cuales presentarán sus instan
cias en este Ministerio en el iniprorr'oga- 
bie término de ocho días, á contar d© la 
publicación do este anuncio en la Gaceta 
BE Mad;«id. ■ _

Madrid, 31 de Diciembre de 19i7.=El 
Director general, Rivas Mateos.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso de traslado, la 
plaza de Oficial de Secretaría de la Seo- 

. ción administrativa de Primera ense- 
i ñahza de Segovia, dotada con el sueldo 
Ianual de 1.500 pesetas.
. Podráú tomar parto en este concurso 
los funcionarios que figuren en la cate
goría de Í.500 pesetas del escalafón de 
las Secciones de Primera ení^eñanza, los 
cuales deberán presentar sus instancias 
en este Ministerio en ©1 improrrogable 
término de ocho días, á contar de la pu- 
blicadón de este anuncio en la Gaceta 
BE Madrid. . •

Madrid, 2 de E?íero de 19Í8.=E1 Direc
tor general, Rivas Mateos.

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre, en virtód da 
concurso de traslado, á D. Antonio Gó
mez Cánovas, Oficial de Contabilidad de 
la Sección administraiiva de Primera en
señanza de Ba celoíia, con el sueldo anual 
de 2 500 pesetas.' c

; De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
usted para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á. usted mu?-'hos 
años. Madrid, 31 de Diciembre de 1917.= 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Jefe cía la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Bareeloiia.

Habiendo surgido dudas respecto á ía 
Autoridad que debe expedir los imevoí^ 
nombramientos á los opositores que ha- 
líaroii provista la Escuela á que fueron 
destinados, y á quienes se refiere la or- 
dep do 14 de Diciembre último, publica
da en la Gaceta clel 19, y con objeto de 
acelerar en lo posible ios nombramiou- 
tos ÍDdicados,

Esta Dirección General ha resuelta 
que los Maestros comprendidos en 
Bioncionada orden, que no estuvieren ya 
colocados, puedan pedir se íes nombra 
para la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza á que corrásponda la' 
Escuela que soliclteD, quedando las Sec
ciones autorizadas para acordarlos y ex 
pedir los respectivos títulos.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde.á V. S. mu
chos años. Madrici, 3 da Enero de 1918.= 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Rebtor de ia  Universidad de San

tiago.

CIBCXILAB

Está Dirección General ha acordado 
i anunciar la provisión, en concurso de 
traslado entre Auxiliares de Escuelas 
Normales, de la jjlaza de Auxiliar d© la 
(Sección de Letras de la Escuela Normal 
dé Maestros de Soria.

El orden dé preferencia para la resolu
ción de este concurso será el determina
do por ia mayor antigüedad que respec- 
tivamenté téngan en el cargo d© Auxi
liar los concurrentes, quienes habrán d© 
presentar sus instancias, acompañadas 
de BUS respectivas hojas de méritos y ser
vicios, en este Ministerio, dentro del pla
zo improrrogabie ó© veinte días, á contar 
desde la publicación de ©gta orden en la 
G a c e t a  DE M a d r i d , debiendo elevár di

Teniendo noticias de que algunas Es
cuelas de nueva croación no fundonan 
por falta de local, material ó por otras 
circunstahcias, y con objeto de evitar los 
consiguientes perjuicios á la enseñanza, 

Esta Direccióii General ha resuelto qu© 
por ios Inspeoíorés de Primera enseñan
za correspondientes se remita en el plazo 
dé quince días una certificación en la que 
conste detalladas las Escuelas unitarias 
y Secciones de graduadas creadas, en el 
año 1917 que s© hallen funcionando en 
las debidas condiciones, señalando con 
respecto á las que no funcionen los m o
tivos que lo impidan para en su vista 
adoptar las resqíuciones procedentes.

Lo digo á V. S. para su conocimiénto y 
efectos» Dios guarde á V., S. muchos 
años. Madrid,. i.®'de Eiíero.d© 1918.=£1. 
Director general, Rivas Mateos..
Señores inspectores de Primera énse- 

ñanza. .

Vista la instancia ek3vada á este Minis- 
ttrio por D. Pablp M. Jiménez y Jimé
nez, Maestro de Ortigueiraj solicitando 
que se admita á las oposiciones ,á ingre
so con 1.000 pesetas á aquellos .Maestros 
nacionales que quieran adquirir plenL 
tud de derechos simplificando los ejerci
cios ó reduciéndolos á la parto escrita, y 
teniendo en cuenta que la forma do rea
lizarse hivS oposiciones es única, con arre
glo al Estatuto general del Maglsíerlo, y  
que las antiguas oposiciones restringi
das están supriiiLÍdas por dicho Real de
creto, que deroga todos ios anteriores, 
pero que esto no impide que los Maes« 
tros coa derechos limitados puedan aa- 
quirlr la plenitud por el medio da la opo 
sición sometiéndose á la disposición hoy 
vigente,

Esta Difección General ha acordado 
declarar que ios Maestros nacioBaies quo 
deseen obtener plenitud de derechos po
drán presentarse á las oposiciones da in 
greso, realizando los ejercicios estableci
dos por el Estatuto generái del Magiste
rio, y sin que las plazas qu© obtengan s© 
consideren comprendidas en el número 
de las anunciadas.

Lo digo á usted para su coRocimientó 
y efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 4 ü© Enero de 1918.«=̂ Ei Di
rector general, Rivas Mateos.
Señor Jefe d© la Sección administrativa

de Primera enseñanza d© Coruña.

R e a l Esp.aiñelmL
Lisia de los señores Académicos do nú- 

meroqu© tienen 'derecho á tomar pííno 
©n la elección de un Senador, con tr ivg io  
ál artículo 20-d© la Constlíución, y al i  ̂
de la ley Electoral de 8 de Febrero de 
1877.

Publícase este día en cumpiimienío d©
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lo. prescrito en ol artículo 12 do la m is
ma í¿ej„

EA.cmOo'Br, D, Aiitonio Manra y Mon- 
taBer,

Exemo. Sr. í), Francisco Andrés Oom- 
meiorán.

limo. Sr. D. Eugenio SeiléSj Marqués do 
Gerona.

'Excmo. Sr. D. Cipriaiio Muñoz,y Maii’ 
xario, Condo de iaT iñaza. '

Excmo. Sr. I) Benito Pérez üaldós. 
l3xcmo, Sr, D. Daniel de Cortázar. ■
Br. D. Emilio Cotarolo y Morí. .
Sr. D. Jacinto .Octs,vio Picólo 

• , Excmo. Sr. I). J iitn  Antonio CaTestanj 
Excmo. Sr. D. José Ortega M unilla,.
Sr. D. Ramón Menéndez Fidal,
Excmo. Sr, D, Eduardo de Hinojosa y 

Na veros..
Excmo. Sr. D, Francisco Rodngnez ljía”' 

Xin. '
Excmo. Sr. D. José Rodríguez Carla- 

cido.
Br. D, José'Alomany y Bolufor.
Excmo, Sr. D. Leopoldo Cano y Masas, 
Se. D. Ju lián Ribera-y Tarrago. '■ /

' Excmo. Sr. D. Manuel, de Saraiegui y 
Medina.

Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter»
' Sr. D. Ricardo León.
, Excmo. Sr. D, Pedro de Novo y Col- 

són, ' -
Excmq, S r . ' Ú, Augusto.. González Bo* 

sada. ■ ■ ■ . ' ■
Sr. D., Miguel Echegaray. , ' ,
Excoio. Sr, D.AYencesíao Ramírez de 

Yiiiíi-üiTutiay Marqués de'Yilla Urrutia, 
Madrid, 1.̂ '̂de Enero de lOíS.—Ei Se

cretario, E, Cotarelo, ,

'E sta  Ootporación abre concur.so para 
la  aá|?xdicacióa de ios premios y soeo* 

(le la Fundación piadosa Ban Gas- 
■ correspondientes-áiEño 1918.

Los premios destmaráB á recompen
sar actos de virtúd que 'tengan, por bsse 
OI am or ñilai, ia abnegación, la honradez, 
la  probidad acreditatía, el valor’que pro- 
«éüzca beneficios á la humanidad, ias des
agracias ocasionadas por .reveses á© forUi- 
na que hayan cambikílo la .situación de 
personas honorables y que éstas hayan 

, s^oportado cumplíeíido con sus defieres 
«ie lodo genero, y, on fin, cuanto á juicio 
tíio la Corporación sea de ©stimarso como 
€?Jemplar y merMorio bn la vida dé los 
pobres honrados.

Be adjuíiicaráii socorros para aliviar ia 
.^suerte do hombres .de letras ó de sus v iu 
das ó familias, siempre que'se hayan he
cho dignos de este beneficio.

Loíb premios' podrán consistir, en una 
cantidad en rqeíáiico , ó e.n u n a ' medalla 
te tiorifica.  ̂ . ' '  .'

Premios y .socorros ̂  se otorgarán por 
libre iniciativa de la Academia, á instan
cia de ios interesados ó á propuesta de 
cualesquiera otras parsoíias. E

Esta Corporación ruega á eaantos ejer
zan autoridad en los diversos órdeaes dol 
Estado, ó á los iadíviduos de Asociacio
nes, benéficas y  al público en genem l/qne  
sé sirva auxiliarla en el desempeño de 
tan  im portante cometido.

Las iostancías y propuestas relativas á 
prem ios se áiiíorizaráa con noticias y da- 
<jumentos eficaces pora acreditar la per- 

' soBalidaci de los interesados, tío los pro- 
ponentes; y de ios .sujetos que puoclau 
atestiguar i a acción m eritoria de qii© se 
trate, y para determ inar b im  esta acción 
■ycomprobarla plenamente. .

^Entre . 'ta lo s  documentos figurarán, 
siempre que sea posible, cerfiíicacioaoa 
de ios Alcaides, de los-"Guras párrocos y 
d© otras autoridades á quienes conste lo 
que en las instancias-y propuestas s© a le -.

gue, j  que de ello quferaii dar testimo- | 
nio, rindloB-do asi culto'á la Justicia y á 
la Candad.

En Ia3 y propuestas ccncer^' j
nientes ú á literatos y sus fami-
lias, se óe hacer indicaciones acer- 
ca do los pf'buí i[ Mes obras de aquéllos y 
probar que los interesa.dos lo necesitan y 
son digo os de obíenérlos.

Lag instancias* y propuestas de una y 
•Otra cbpíe h a ln in  de estar en la Secreta
ría, de la Á.caderáfa antes de Iag''once de 
la noche del último día del mes' de Sep
tiembre de 1918. , ,

La Seereteria ciará, recibo si se le" pide 
por escrito ó da palabra.
. Los premios y socorros se adjudicarán 
en el mes de Dieioinbro de 1918'. \

■ Madrid, 81 de Diciembre d© X9ÍÁ==Er 
Sebrciarlo, SOIilio Ootarelo*.

En cumpítmiento do la tiltima vólua^  ̂
tad del Sr. 'D. José' Piquer, la Real Ácuder |  
mia Española adjodioará ©n 1918 no. pre« <1 
mío ü0 L.800.pesetas á la ■mejor obra dra- | 
mátiba que en 1917 se haya compuesto 
por-literatos espafíoles, siempre qiio la | 
q m  avants|e en m Siito 'á  J a s  demás -lo | 
tenga' suiicienta, .á juicio .d© e s ta , f
ración, para lograr .la recompensa. f
■ • Será condioión precisa que los escrito- \ 
res que aspiren.'al premio lo splieitea de"-' 
la Academia, 'remitiendo un ejemplar da  ̂
la p b ra  dramáíicaj . . * . j

También•po'drá cualquiera o tfá  peiso- | 
na hacer ia .petición, i^espondíen-do de ' 
que él autor acapt^ará e'i premio, 'en 'Caso .1 
Ue. que le fuere otqrgádOí - —  I

D,lchas- obras,' .con las solicitudes co- j 
rrespondloBtes, se recibirán ©n -Ia Secre- 
’ta r la d e  esto Cuerpo literario, hasta las ' 
once d© la noche del ,-último día de Enero 
dé 1918. : . ■ l

Madrid, 31 de Diciembre de 1917.^11 I 
Seeretario, Em iim  Gotare-lo.

limo. Sr. D. Rafael de IJreña y Smon- 
jand.

Exorno. Sr. D. .Antonio López Muñoz. 
Excmo. Sr. D. José Salvador y Ba« 

rrera. ' - - -
Excmo. Sr,' D. .Alvaro Flgueroa y T o-' 

rres.,'Conde de Romanones.
-limó. Sr. D. Adolfo Bonilla y'Sa.n Mar

tín. . ,
, .Excmo. Sr. B. Rafael Conde y -Luqu©.
•■ Excmo. Sr, -D, Ramón Fernández Ho'o.- 

íorla y García'de la Hoz,-'Conde de 'To- 
rreánaz, - . . - "

:■ limo. Sr. D., Angel Salcedo y Ruiz.. 
Excmo. Sr. D. Augusto González Be

sada. ■ ■ -‘
• Sr. D„ Miguel .Asín Palacios.

Sr. D. Adolfo G-onzál.ez Fosada.
Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández P iida. 
Excmo, Sb". D. Tomás Montejo, y Rica. 
Sr. I). Adolfo Alvares Bu jila ,

■ Madrid, í.^ d© Enero d© 19.18.^El, Frá- 
sidente, Alejandro Grolzará» " . ' '

H e l ia s  A w ttm

H eM  á#' € ie n e la s

Lista de. los señores Académicos de n ú 
mero que, durante ei año 'actual, tienen 
de rocho á tomar, parte en la elpccién de 
un S.enador po'r esta Re.al ilq^demia,. con 
arreglo á los artículos 20 de ía Ccnstitu* 
dóii y 1.̂  de la Lev de 8 de Febrero de 
1877. ^

limo. BriD. Melohor Salvá'- y Hormae- 
chea,

Exémo. Sr. B. Alejandro Groizard y Gó
mez de la Sarna, Presidente.
' Exemo., Sr, D. 'Joaquín  Sánchez de- 
Toéa.. - /  g- . 'A

Excmo. Sr., D. Yíceiite Santamaría de 
Paredes. '

Excmo. Sr B. -S. Eduardo Sauz ŷ  Es- 
cartíB, Con.de..áe .Lízárrsga, i

Excmo. Sr. D. Fernando de León y Caa- 
tiíl'o, Marqués del M.uiii. ■

Éxcmo. Sr. D. Amos Salvador y Rodri- 
gáñez, .■ V. , .

Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa y 
Naveros.

Exorno. Sr. D. Francisco Javier Gonzá
lez do Casteión y Eiio. Marqués del 'Va- 
dm o. .■ .'.

Excmo. Sr, D .. Victoriano Gulsasolay.
MeFiéndez. ■
■ ■ Ex-cmo. Sr.
S.col!..
• Sxc'üio. Sr. D. Eduardo Bato íradier*.

•Excmo. Br. 13. Javier ligarte  y PagAsI 
Exsmov Sr, D. J u.ííii Arm ada Losada,

). Guillermo J,..d6 0sm a 'y

Mcrquési de Flgueroa.
' Excmo." Sr. i),- Rafael, M.
Cadi*an a. , .

Excmo. Sr. D. Rafael Aita'Mlra y- GTo-»

de Labra- J

ve,

Lista de los señores Académicos de nú
mero, por-orden d© antigüedad, para ios 
efectos deí articulo .20' de.,.iii Gonstituc'ióji 
y 1.® de'la iey Flect-braí dei Senada de 8 ■ 
da Febrero de 1877.
Sr.- D. Ricardo Bellver, ■ ’
Exorno. Sr. D. Ah>|o Vera. ' ,
Excmo. :é limo. Br. D. Ángel A?üés y  ' 

Merino. ' .
Sr. D. José Esteban Lozano./ '
Excmo. Sr. D. Ricardo Velá-z'quez Bosco« 
ílmo. Sr. D. Tomás Bretón y Hernández. 
Excmo. Sr. D. Enrique María Repulíés y  

'Vargas.
Excmo. Sr. D. Amég Salvador y  Rodri- 
■■ .gáfíez.,-  ̂ , ■ , ■ ''
ExcifiCi. D. José Moreno Carbonero» 
Excm o. Sr. D. Antonio Muñoz Begraíh,

I limo. Sr. D, José Ramón Mélída. 
i limo. Sr. D. Bartolomé Maura y  Moa- 
I tañer.
f Exorno. Sr. D.-Mariano Benllíura.y GiL,
5 - limo. Br. p . Enrique Serrano Fatigatl.
; limo,. Sr. I). Emilio Serrano.y Ruiz. 

í Sr. í). Jacinto Octavio Ficón.-.
Excmo. Sr. D. José Viilegao y Cordero.

I Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Garrido y 
I . Tiliazán..
J Excmo. Br. D. Aniceto Marinas, 
í Excmo. Sr. D. José López Saliaberry.
4 Excmo. Sr. D. Luis de Lanáv»cho.
I - Sr. D, Joaquín Larregla y Fjthi^ta. ,
I Exorno. Sr. D. Juan Bautista Lázaro do
I Diego. ' .
I Br, D, Luis Menóndez Pida!. .
I Sr. D. Jos.é Tragó y Arana.
I Excmo. Sr. B: Alvaro* de Figueroa y  To- 
I rres, Conde de Bomanones.
I Sr. D. Narciso Senienach y Cabañas.
Í' -Excm,o.'Sr. D. Rodrigo' d© Figueroa y  .'To

rres, D’Uque de'Tovar. -I' '
Excmo. Sr. D. Guillermo J. de Osma<>
Sr. Manuel Anifiar Alvarez.
Excmo. Sr. D. Miguel Blay. 
limo. Sr. D. José Garneio.
Excmo. Sr. D. José Joaquín Herrero.
Sr. D. Marceííano Santa: María y Sedaño»
Sr. D. Miguel Angel Trilles.-
Sr,. D. Pedro Fontaniila y -Miñambres.
,Excmo. Br,.;©.’Elias-Tormo.
,Sr., D. Antonio-.Fernández Bordás.v ' ' -,, 
'Excmo. Sr, D. Amalio Girneiio,.
Sr. B, Manuel Zabala y Gallardo.
.limo. S\. Dr Vicente Lampérez y Romea.
, Sr. D,.Mamiel Manrique de .Lara, V 
Sr i) Pro■aeÍBCo-Domingo M a r q u é s . , 

Madrid, 1."̂  do Enero d o . 19 i 8 .==Ei Se- 
cretário generál, Enrique Berrano -Fa- 
tiga tl.

‘■SMeaores de áivadeiieyra”4s;̂ .Pasép de Sip, ;|.̂ 'ceTa|e, n .^ , 2.8*


